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1. El mecanismo constitucional de la referencia fue presentado por el señor LUIS 
FREDY BULLA CAMPOS identificado con cédula de ciudadanía No. 7.231.374, 
resaltando que se encuentra privado de la libertad en el COBOG - Complejo 
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá – “La Picota”, por considerar que 
se ha cumplido con el término de la condena impuesta por el Juzgado Segundo 
Penal del Circuito Especializado de Antioquia. 
 
2. Así las cosas, por reunir los requisitos de la Ley 1095 de 2006, se avocará 
conocimiento respecto a la presente acción constitucional de habeas corpus. 
 
3. Adicionalmente, en atención a los hechos expuestos en la solicitud se considera 
necesario vincular en calidad de accionado al COBOG - Complejo Carcelario y 
Penitenciario Metropolitano de Bogotá – “La Picota”. 
 
4. De otra parte, en la medida en que la solicitud de habeas corpus se contrae a 
verificar una prolongación indebida de la libertad, el Despacho considera que no es 
necesaria la realización de la entrevista con el accionante, consagrada en el inciso 
final del artículo 5 de la Ley 1095 del 2006, teniendo en cuenta la contingencia 
sanitaria que atraviesa el país por el COVID-19, advirtiéndose que de ser necesario 
posteriormente se decretará y practicará la entrevista citada. 
 
5. En ese orden, se ordenará notificar esta decisión por el medio más expedito, 
mediante el envío de mensaje de datos al buzón electrónico de los sujetos 
procesales1 y al accionante en el COBOG - Complejo Carcelario y Penitenciario 
Metropolitano de Bogotá – “La Picota”, patio ERE 1. 
 

                                                 
1 Ver Acuerdo No. CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020: 

ARTICULO 7°. Uso de tecnologías. Se privilegiará el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, de 
preferencia institucionales, buscando optimizar los canales de acceso, consulta y publicidad de la información. El Magistrado, 
el Juez o Jefe de Oficina, deberá en todo momento y de manera reiterativa, promover e incentivar a los usuarios de la 
administración de justicia, el uso de los canales de comunicación tecnológicos a fin de disminuir el flujo de personas en las 
Sedes Judiciales. (…) 
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En virtud de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la petición de amparo constitucional de habeas corpus 
interpuesta por el señor LUIS FREDY BULLA CAMPOS identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.231.374, en contra del JUZGADO DIECISÉIS (16) DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 
 
SEGUNDO: VINCULAR en calidad de accionado en el presente trámite al Y 
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ 
“COBOG” – LA PICOTA. 
 
TERCERO: Por el medio más expedito, notifíquese esta decisión al accionante, al 
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Y COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE 
BOGOTÁ “COBOG” – LA PICOTA, para que de forma INMEDIATA, se pronuncien 
acerca de los hechos de esta acción, ejerzan su derecho de defensa, y alleguen las 
pruebas que pretendan hacer valer dentro de este trámite, informando las 
actuaciones que de acuerdo a su competencia hayan realizado respecto de la 
situación jurídica del actor. 
 
CUARTO: REQUERIR al COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 
METROPOLITANO DE BOGOTÁ “COBOG” – LA PICOTA, para que de manera 
inmediata y por el medio más expedito NOTIFIQUE esta decisión al señor LUIS 
FREDY BULLA CAMPOS identificado con cédula de ciudadanía No. 7.231.374, 
quien de acuerdo a lo informado en el escrito de habeas corpus se encuentra en el 
patio ERE 1. 
 
Copia de la respectiva notificación deberá ser enviada a este Despacho a través de 
correo electrónico dentro de las dos (2) horas siguientes al recibo de esta 
providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
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